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SESIONES ORDINARIAS

2017

ORDEN DEL DÍA Nº 1283

COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE  
DE TRÁMITE LEGISLATIVO –LEY 26.122–

SUMARIO: Declaración de invalidez del decreto 102 
de fecha 13 de febrero de 2017, por el cual se estable-
ce que la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos 
Complejos y Crimen Organizado del Poder Judicial 
de la Nación estará a cargo de dos jueces penales con 
rango de juez de cámara, que actuarán como director 
general y subdirector general. (38-J.G.M.-2016).

I

Dictamen de mayoría

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo –Ley 26.122– prevista en los artículos 99, 
inciso 3, y 100, incisos 12 y 13, de la Constitución 
Nacional ha considerado el expediente 38-J.G.M.-2016 
referido al decreto del Poder Ejecutivo 102 de fecha 13 
de febrero de 2017, mediante el cual se establece que la 
Dirección de Asistencia Judicial de Delitos Complejos 
y Crimen Organizado del Poder Judicial de la Nación 
estará a cargo de dos jueces penales con rango de 
juez de cámara, que actuarán como director general y 
subdirector general, respectivamente, y durarán en sus 
funciones por un plazo de tres años. 

En virtud de los fundamentos que se exponen en el 
informe adjunto y por los que oportunamente ampliará 
el miembro informante, se aconseja la aprobación del 
siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

Artículo 1º – Declarar la invalidez por inconstitucional 
y la nulidad absoluta e insanable del decreto del Poder 
Ejecutivo nacional 102 de fecha 13 de febrero de 2017.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2017.

Marcos Cleri. – Adolfo Rodríguez Saá. – 
Diana B. Conti. – Juliana di Tullio. – Raúl 
J. Pérez. – María Graciela de la Rosa. 
– Anabel Fernández Sagasti. – Daniel A. 
Lovera. – Juan M. Pais. 

INFORME

I. Antecedentes y conceptualización
La Constitución Nacional, antes de la reforma en 

1994, establecía en forma clara y terminante la doc-
trina de la separación de las funciones del gobierno, 
precisando uno de los contenidos básicos asignados a 
la forma republicana prevista en su artículo 1°. 

La clásica doctrina de la división de los poderes, 
concebida por el movimiento constitucionalista como 
una de las técnicas más eficaces para la defensa de las 
libertades frente a los abusos gestados por la concen-
tración del poder, y que fuera complementada con la 
teoría de los controles formulada por Karl Loewens-
tein, revestía jerarquía constitucional y era uno de los 
pilares elementales sobre los cuales se estructuraba la 
organización gubernamental de la Nación.

La reforma constitucional de 1994 dejó atrás la 
discusión doctrinaria y jurisprudencial que en el marco 
del paradigma instaurado por los constituyentes de 
1853/60 se planteaba.1

1 Joaquín V. González se pronunciaba a favor de la 
constitucionalidad de los decretos de necesidad y urgencia 
siempre que ellos sean sometidos a consideración del Ho-
norable Congreso de la Nación. Manual de la Constitución 
Argentina, 1890.

En una postura distinta se ubica Linares Quintana, siguien-
do el criterio rígido de que lo que no está previsto en la ley 
no se puede hacer.

Impreso el día 30 de marzo de 2017
Término del artículo 113: 10 de abril de 2017
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Capítulo V 
De la formación y sanción de las leyes

Artículo 80. Se reputa aprobado por el Poder Ejecu-
tivo todo proyecto no devuelto en el término de diez 
días útiles. Los proyectos desechados parcialmente no 
podrán ser aprobados en la parte restante. Sin embargo, 
las partes no observadas solamente podrán ser promul-
gadas si tienen autonomía normativa y su aprobación 
parcial no altera el espíritu ni la unidad del proyecto 
sancionado por el Congreso. En este caso será de apli-
cación el procedimiento previsto para los decretos de 
necesidad y urgencia.

Capítulo IV
Del jefe de Gabinete y demás ministros 

del Poder Ejecutivo
Artículo 100:
[…]
12. Refrendar los decretos que ejercen facultades 

delegadas por el Congreso, los que estarán sujetos al 
control de la Comisión Bicameral Permanente. 

13. Refrendar conjuntamente con los demás minis-
tros los decretos de necesidad y urgencia y los decretos 
que promulgan parcialmente leyes. Someterá perso-
nalmente y dentro de los diez días de su sanción estos 
decretos a consideración de la Comisión Bicameral 
Permanente.

La introducción de los institutos denominados “de-
cretos de necesidad y urgencia” y “facultades delega-
das” en el nuevo texto constitucional de 1994 implica 
poner reglas a una situación de excepción y, por lo 
tanto, al estricto control que la Constitución Nacional 
le atribuye al Congreso Nacional.

Sin embargo ella no ha previsto el trámite ni los 
alcances de la intervención del Congreso, sino que lo 
ha dejado subordinado a una ley especial.

La ley 26.122, sancionada el 20 de julio de 2006, 
regula el trámite y los alcances de la intervención del 
Congreso respecto de los decretos que dicta el Poder 
Ejecutivo nacional: a) de necesidad y urgencia, b) Por 
delegación legislativa y c) de promulgación parcial 
de leyes.

El título II de la ley 26.122 establece el régimen 
jurídico y la competencia de la Comisión Bicameral 
Permanente y, en su artículo 5º, precisa que ella estará 
integrada por ocho (8) diputados y ocho (8) senado-
res, designados por el presidente de sus respectivas 
cámaras.

En este sentido, a propuesta de los respectivos blo-
ques de las cámaras, los presidentes de la Honorable 
Cámara de Senadores y de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación han emitido los instrumentos 
legales correspondientes, designando a los señores 
senadores y diputados miembros, integrando formal-
mente la comisión.

En procura de una regulación del poder atribuido al 
presidente de la Nación, se establecieron mecanismos 
tendientes a resolver el uso y la instrumentación de tres 
decretos cuyas características han sido tipificadas en 
nuestra Constitución Nacional: a) los decretos de nece-
sidad y urgencia, b) los dictados en virtud de delegación 
legislativa y c) los de promulgación parcial de las leyes.

Estos decretos han sido consagrados expresamente 
en los artículos 99, inciso 3, 76, 80 y 100, incisos 12 y 
13, de la Constitución Nacional.

El artículo 99 en su parte pertinente establece:

Capítulo III
Atribuciones del Poder Ejecutivo

Artículo 99. El presidente de la Nación tiene las 
siguientes atribuciones: 

[…]
3. Participa de la formación de las leyes con arreglo 

a la Constitución, las promulga y hace publicar. El 
Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena  
de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones 
de carácter legislativo. Solamente cuando circuns-
tancias excepcionales hicieran imposible seguir los 
trámites ordinarios previstos por esta Constitución 
para la sanción de las leyes, y no se trate de normas 
que regulen materia penal, tributaria, electoral o el 
régimen de los partidos políticos, podrá dictar de-
cretos por razones de necesidad y urgencia, los que 
serán decididos en acuerdo general de ministros que 
deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de 
Gabinete de Ministros.

El jefe de Gabinete de Ministros personalmente 
y dentro de los diez días someterá la medida a con-
sideración de la Comisión Bicameral Permanente, 
cuya composición deberá respetar la proporción de 
las representaciones políticas de cada Cámara. Esta 
comisión elevará su despacho en un plazo de diez 
días al plenario de cada Cámara para su expreso 
tratamiento, el que de inmediato considerarán las 
Cámaras. Una ley especial sancionada con la ma-
yoría absoluta de la totalidad de los miembros de 
cada Cámara regulará el trámite y los alcances de la 
intervención del Congreso.

Capítulo IV
Atribuciones del Congreso

Artículo 76. Se prohíbe la delegación legislativa en 
el Poder Ejecutivo, salvo en materias determinadas 
de administración o de emergencia pública, con plazo 
fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la de-
legación que el Congreso establezca.

La caducidad resultante del transcurso del plazo 
previsto en el párrafo anterior no importará revisión 
de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las 
normas dictadas en consecuencia de la delegación 
legislativa. 
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Con la reforma constitucional de 1994 quedó supe-
rado el debate doctrinario respecto de los reglamentos 
delegados,2 al contemplar expresamente la delegación 
legislativa en el artículo 76. 

En dicha norma constitucional, si bien genérica-
mente se prohíbe la delegación legislativa en el Poder 
Ejecutivo, seguidamente se la admite respecto de dos 
materias determinadas: a) de administración, y b) de 
emergencia pública.

Tal y como se ha expuesto ut supra, hasta la reforma 
constitucional de 1994, también se debatía en doctrina 
acerca de la validez constitucional de los denominados 
reglamentos de necesidad y urgencia.3

Mientras un sector, encabezado por los adminis-
trativistas se inclinaba por su validez constitucional y 
recibía el apoyo de la realidad jurisprudencial aunque 
dentro de ciertos límites, otra corriente doctrinaria 
entendía que resultaban violatorios del sistema de la 
Constitución de 1853/60 por considerar, sustancial-
mente, que afectaban el principio de la división de los 
poderes.4

Entre los antecedentes en derecho comparado más 
antiguos, se detecta la presencia de estos instrumentos 
en la Carta de Restauración Francesa y en la Ley Fun-
damental de Prusia de 1850.

Asimismo, son numerosas las constituciones euro-
peas que han contemplado la posibilidad de existencia 
de aquellas situaciones extraordinarias de necesidad 
y urgencia, estableciéndolas en sus textos en forma 
expresa, tales como la Constitución de la República 
Española y, en Sudamérica, las constituciones de Bra-
sil, Colombia y Perú, entre otras.

En este orden de ideas, es criterio de esta comisión 
plantear un razonamiento acabado al analizar las cir-
cunstancias de carácter excepcional que operan como 
supuesto fáctico-jurídico-político que autoriza el em-
pleo del instituto del decreto de necesidad y urgencia.

En este sentido, éste es el marco fáctico en el cual la 
Convención Constituyente de 1994 introdujo los decre-
tos de necesidad y urgencia en la Constitución Nacional 
argentina, receptados en el artículo 99, inciso 3.

2 Se sostenía que el Congreso no podía delegar sus atribu-
ciones al Poder Ejecutivo 

3 Miguel A. Ekmekdjian (en su obra Manual de la Cons-
titución Argentina, Buenos Aires, Depalma, 1997) entiende 
que no es correcto llamar a estas normas reglamentos, puesto 
que son normas de sustancia legislativa y no obstante ello, 
son dictadas por el Poder Ejecutivo nacional, y adopta la 
denominación de “decretos-leyes” al referirse a este tipo de 
instrumentos.

4 Ekmekdjian se encuentra entre quienes defienden la 
inconstitucionalidad de los llamados reglamentos de nece-
sidad y urgencia, fundando su postura en la afectación del 
principio de división de poderes, y olvidando conforme al 
criterio de esta comisión el verdadero origen de la teoría de 
frenos y contrapesos elaborado por Montesquieu y adoptada 
por nuestra Constitución histórica de 1853/60.

Los reglamentos constituyen fuentes del derecho 
para la administración pública, aun cuando proceden 
de ella misma, ya que integran el bloque de legalidad al 
cual los órganos administrativos deben ajustar su come-
tido. Desde el punto de vista cuantitativo, constituyen 
la fuente de mayor importancia del derecho adminis-
trativo, habida cuenta de que no sólo son emitidos por 
el Poder Ejecutivo, sino también por los demás órganos 
y entes que actúan en su esfera.

Conforme la terminología utilizada por la Ley Na-
cional de Procedimientos Administrativos (LNPA), los 
reglamentos se denominan también actos de alcance o 
contenido general.

Para la LNPA el reglamento es un acto de alcance 
general, expresión que comprende a los meros actos 
de alcance general que no integran el ordenamiento 
jurídico.

En el orden nacional, los reglamentos pueden prove-
nir de la administración, de la Legislatura o del Poder 
Judicial, ya que las normas de carácter general dictadas 
por el Congreso o por los organismos judiciales, sin el 
carácter formal de las leyes o sentencias, son también 
reglamentos sujetos, en principio, al mismo régimen 
jurídico que los dictados por la administración.

La sustancia de un acto de alcance general de conte-
nido normativo, que integra el ordenamiento jurídico, 
es la del “reglamento”, con independencia del órgano 
o ente estatal que lo produzca, siendo indiferente desde 
el punto de vista jurídico la utilización de distintos 
términos.

Conforme la vinculación o relación de los regla-
mentos con las leyes, los primeros se clasifican según 
la doctrina en ejecutivos, autónomos, delegados y de 
necesidad o urgencia. 

Los reglamentos ejecutivos o de ejecución son 
los que dicta el Poder Ejecutivo en ejercicio de las 
facultades atribuidas por el artículo 99, inciso 2, de 
la Constitución Nacional, para asegurar o facilitar la 
aplicación o ejecución de las leyes, regulando detalles 
necesarios para el mejor cumplimiento de las leyes y 
de las finalidades que se propuso el legislador.

Por su parte, el dictado de reglamentos autónomos 
o independientes corresponde, en principio, al Poder 
Ejecutivo de acuerdo a la distribución de funciones que 
realiza la Constitución Nacional, la cual, en su artículo 
99, inciso 1, le atribuye responsabilidad política por la 
administración general del país.

Marienhoff afirma que el reglamento autónomo es 
dictado por el Poder Ejecutivo en materias acerca de las 
cuales tiene competencia exclusiva de acuerdo a textos 
o principios constitucionales. Sostiene que, así como 
existe una zona de reserva de la ley que no puede ser 
invadida por el poder administrador, también hay un 
ámbito de competencias, reservado a la administración, 
en la cual el Poder Legislativo no puede inmiscuirse, 
como consecuencia del principio de separación de los 
poderes.
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en virtud de lo cual se eleva el despacho pertinente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 
ley 26.122.

La posición adoptada por la comisión tiene funda-
mento en el artículo 82 de la Constitución Nacional que 
establece: “La voluntad de cada Cámara debe manifes-
tarse expresamente; se excluye, en todos los casos, la 
sanción tácita o ficta” y en el principio de seguridad 
jurídica que exige que se mantenga la vigencia de los 
decretos de necesidad y urgencia hasta tanto éstos sean 
derogados formalmente por el Congreso.6

2. Aspectos sustanciales
Desde la perspectiva sustancial es pertinente dete-

nerse en la concurrencia del presupuesto habilitante 
contemplado en la Constitución Nacional para el dic-
tado de un decreto de necesidad y urgencia, esto es, la 
presencia de circunstancias excepcionales que hagan 
imposible seguir los trámites ordinarios previstos por 
la Constitución para la sanción de las leyes.

Resulta pertinente destacar las palabras vertidas en 
el trabajo elaborado por Jorge Carlos Albertsen, en 
el cual se señala que “existe una marcada diferencia 
entre el dictado, por parte del Poder Ejecutivo, de una 
disposición de carácter legislativo, cuando la misma ha 
sido dictada en virtud de la circunstancia excepcional 
que prevé el tercer párrafo del inciso 3 del artículo 99 
y cuando la misma es el resultado del ejercicio de una 
delegación legislativa. En el primer caso no existe 
una actuación previa del Congreso, mientras que en el 
segundo, éste ya ha puesto de manifiesto su voluntad 
de transferir su potestad al Poder Ejecutivo, respecto 
a una materia determinada, con plazo para su ejercicio 
y de conformidad con ciertas bases. Esta circunstan-
cia justifica que el control de la Comisión Bicameral 
Permanente sea mayor en el caso de los decretos de 
necesidad y urgencia (en los que el Poder Ejecutivo 
ha dictado la disposición motu proprio) que en el caso 
de la delegación legislativa (a través de la que el Poder 
Legislativo le ha encomendado al Poder Ejecutivo 
el dictado de una ley, estableciendo las “bases de la 
delegación”). En el primer caso el Congreso tiene una 
participación ex post, mientras que en el segundo tiene 
una participación ex ante.

Desde la perspectiva sustancial, es pertinente dete-
nerse en la concurrencia del presupuesto habilitante 
contemplado en la Carta Magna para el dictado de un 
decreto de necesidad y urgencia, esto es como men-
cionamos anteriormente en el punto 1, la presencia 
de circunstancias excepcionales que hagan imposible 
seguir los trámites ordinarios previstos por la Consti-
tución para la sanción de las leyes.

6 Esta posición ha sido sostenida por autores como 
Bidart Campos y Pérez Hualde, entre otros, quienes han 
señalado que ni siquiera una ley que reglamente el trámite y 
el alcance de la intervención del Congreso podrá prescribir 
que el silencio implique la aprobación tácita del decreto de 
necesidad y urgencia.

La norma precitada establece como presupuesto para 
dictar decretos de necesidad y urgencia: la existencia de 
“circunstancias excepcionales” que “hacen imposible 
recorrer el procedimiento legislativo”.5

Es menester tener en cuenta que al supuesto fáctico 
del dictado del decreto lo precede un supuesto institu-
cional complejo que se compone de la existencia de un 
sistema con división de poderes o de funciones de dis-
tintos órganos y con un procedimiento de elaboración 
de leyes. Si no existen estos antecedentes, no se dará 
la posibilidad de existencia del decreto de necesidad 
y urgencia.

La ley 26.122, en el título III, capítulo I, referido a 
los decretos de necesidad y urgencia, establece que: 
“La Comisión Bicameral Permanente debe expedirse 
acerca de la validez o invalidez del decreto y elevar el 
dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso 
tratamiento. El dictamen debe pronunciarse sobre la 
adecuación del decreto a los requisitos formales y 
sustanciales establecidos constitucionalmente para su 
dictado”.

II. Análisis de los aspectos formales y sustanciales
Se somete a dictamen de esta comisión el decreto de 

necesidad y urgencia 102 del Poder Ejecutivo nacional, 
dictado el 13 de febrero de 2017 y publicado en el Bo-
letín Oficial el 14 de febrero del corriente, en el cual 
se establece que la Dirección de Asistencia Judicial 
de Delitos Complejos y Crimen Organizado del Poder 
Judicial de la Nación estará a cargo de dos jueces pe-
nales con rango de juez de cámara que actuarán como 
director general y subdirector general, respectivamente, 
y durarán en sus funciones por un plazo de tres años. 

1. Aspectos formales
La lectura del artículo 100, inciso 13, de la Cons-

titución Nacional permite distinguir como requisitos 
formales: a) la firma del señor jefe de Gabinete de 
Ministros y b) el control por parte de la Comisión Bi-
cameral Permanente. En igual sentido, el artículo 99, 
inciso 3, referido a las atribuciones del Poder Ejecutivo 
en el dictado de los decretos de necesidad y urgencia, 
permite inferir como requisito  formal que “serán de-
cididos en acuerdo general de ministros que deberán 
refrendarlos, conjuntamente con el jefe de Gabinete 
de Ministros”.

Desde el punto de vista formal, la norma cumple 
con los requisitos exigidos: fue decidido en acuerdo 
general de ministros, refrendado, conjuntamente, por 
el jefe de Gabinete de Ministros (artículo 99, inciso 
3, tercer párrafo, de la CN); y remitido a la comisión 
dentro del plazo previsto (artículo 99, inciso 3, cuarto 
párrafo, de la CN).

Asimismo, se encuentra cumplido el otro requisito 
formal referido al control por parte de esta comisión, 

5 Bidart Campos, Germán, Tratado elemental de derecho 
constitucional argentino, Buenos Aires, EDIAR, 1995, tomo 
VI.
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popular. Al quedar agrupados en sectores la totalidad 
de los ciudadanos, brota la posibilidad de deliberación, 
negociación y acuerdo para la formación de la voluntad 
colectiva por medio de la conformación de las mayo-
rías, en la deliberación entre mayorías y minorías, y 
en la posibilidad del surgimiento de posibles alianzas.

Las democracias están asentadas y basadas en 
intereses comunes que  garantizan en cierto modo su 
estabilidad representada a través de las instituciones,  
entre las cuales sobresale el Congreso de la Nación. El 
Poder Ejecutivo nacional lamentablemente se ha mos-
trado incapaz de cumplir la ley, es decir, el principio 
fundamental en que se asienta la convivencia pacífica, 
tal vez porque el principio fundamental no coincide 
con su objetivo fundamental de avanzar sobre todos los 
mecanismos de división y de control del poder.

Asimismo, corresponde descartar criterios de mera 
conveniencia ajenos a circunstancias extremas de nece-
sidad, puesto que la Constitución Nacional no habilita 
a elegir discrecionalmente entre la sanción de una ley 
o el dictado de un decreto de necesidad y urgencia.9 La 
referencia a una situación de urgencia no puede cons-
tituir una afirmación meramente dogmática como para 
justificar por sí la emisión de disposiciones de carácter 
legislativo. Deben además descartarse situaciones de 
emergencia ya tratadas por el legislador con anteriori-
dad y donde ya fijó una determinada pauta.

La Constitución no innova en cuanto a la causa 
habilitante de competencia legislativa en el Poder 
Ejecutivo, que siempre debe ser una real emergencia 
pública en la sociedad: no basta con invocarla, debe 
existir verdaderamente y ser susceptible de comproba-
ción jurisdiccional. La admisibilidad del reglamento de 
necesidad y urgencia es excepcional.

La norma constitucional precitada establece como 
presupuesto para dictar decretos de necesidad y ur-
gencia: la existencia de “circunstancias excepciona-
les” que “hacen imposible recorrer el procedimiento 
legislativo”.10 Pues bien, debe tratarse de una situación 
de carácter extraordinario o excepcional, esto es, un 
hecho no habitual, imprevisible o difícilmente previ-
sible, que impida cumplir con el trámite parlamentario.

Es menester señalar que el convencional Raúl Al-
fonsín ha dicho que las circunstancias excepcionales 
suponen la existencia de una emergencia significativa 
y necesidad súbita que imposibilite que los cometidos 
estatales se cumplan por los medios ordinarios del 
procedimiento legislativo.11

Asimismo, conforme la postura desarrollada por 
Germán Bidart Campos,  la “necesidad”  es algo más 

9 CSJN, 19/8/1999, “Verrocchi, Ezio Daniel c/ Poder 
Ejecutivo Nacional - Administración Nacional de Aduanas 
s/ acción de amparo”, Fallos, 322:1726.

10 Bidart Campos, Germán, Tratado elemental de dere-
cho constitucional argentino, Buenos Aires, EDIAR, 1995, 
tomo VI.

11 Convención Nacional Constituyente, Ministerio de 
Justicia de la Nación, p. 2729.

El dictado del Poder Ejecutivo de normas de rango 
legislativo, so pretexto de la existencia de una situación 
de hecho que impide el pronunciamiento por parte del 
órgano al cual, según la Constitución, le corresponde 
actuar, no es un fenómeno novedoso para el derecho 
político.

Es menester señalar que de la letra del artículo 99, 
inciso 3, de la Constitución Nacional, transcripto re-
cientemente, surge que el Poder Ejecutivo no podrá en 
ningún caso, bajo pena de nulidad absoluta e insanable, 
emitir disposiciones de carácter legislativo. Solamente 
cuando circunstancias excepcionales hicieran impo-
sible seguir los trámites ordinarios previstos por la 
Constitución para la sanción de las leyes y no se tratare 
de las materias excluidas, podrá dictar decretos por 
razones de necesidad y urgencia.

La CSJN ha interpretado en los casos “Verrochi”,7  
“Cooperativa del Trabajo Fast Limitada”  y más recien-
temente en “Consumidores Argentinos” que, para que 
el presidente pueda ejercer legítimamente facultades 
legislativas, que en principio le son ajenas, es necesaria 
la concurrencia de alguna de estas dos circunstancias: 
a) que sea imposible dictar la ley mediante el trámite 
ordinario previsto por la Constitución Nacional, vale 
decir, que las Cámaras del Congreso no puedan reunirse 
por circunstancias de fuerza mayor que lo impidan, 
como ser acciones bélicas o desastres naturales que 
impidiesen la reunión o traslado de los legisladores; 
b) que la situación que requiere solución legislativa 
sea de una urgencia tal que deba ser inmediata, en 
un plazo incompatible con el que demanda el trámite 
normal de las leyes.

De esto se desprende que el Poder Ejecutivo no 
podría dictar un decreto de necesidad y urgencia ante 
el rechazo de un proyecto de ley por el Congreso, ante 
la falta de acuerdo de los bloques para su tratamiento 
o ante la falta de quórum para sesionar. Tampoco es 
suficiente que el Congreso Nacional se encuentre en 
receso, porque siempre puede ser convocado a sesiones 
extraordinarias por el propio Poder Ejecutivo.

Por caso, Comadira ha señalado que: “la sola impo-
sibilidad política, en tanto derivación de la carencia, 
por el gobierno, de quórum o mayorías propias para 
imponer sus criterios, no puede, por eso, ser, por sí 
sola, razón justificante del empleo del decreto, porque 
debe concurrir siempre la necesidad de resolver, con 
urgencia y eficazmente, la situación planteada.”8

En un parlamento con representación por medio 
de los partidos políticos, todo el procedimiento parla-
mentario con sus controversias, discursos y réplicas se 
vuelve fundamental para la democracia, pues tiende a 
la consecución de acuerdos, conduce a que nos acer-
quemos a una idea más pluralista respecto a la voluntad 

7 “Verrocchi, Ezio D. c/ Administración Nacional de 
Aduanas”, CS, 1999/8/19, Fallos, 322:1726, La Ley, 1999-
E, 590.

8 Comadira, Julio R.: “Los derechos de necesidad y ur-
gencia en la reforma constitucional.” La Ley, 1995-B, 825.
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dictado del DNU es que las Cámaras del Congreso no 
puedan reunirse materialmente por razones de fuerza 
mayor (por caso, acciones bélicas o desastres natura-
les), y cuando la situación que requiera solución legis-
lativa sea de una urgencia tal que deba ser solucionada 
inmediatamente en un plazo incompatible con el que 
demanda el trámite normal de las leyes”.15

Volviendo al análisis realizado ut supra, este pre-
cepto faculta al Poder Ejecutivo a emitir decretos por 
razones de necesidad y urgencia, cuando se produzcan 
“circunstancias excepcionales” que “hicieran imposible 
seguir los trámites previstos por esta Constitución para 
la sanción de las leyes y no se trate de normas que re-
gulen materia penal, tributaria, electoral o el régimen 
de los partidos políticos”.16

Si la emergencia no existe, o lo que el reglamento 
resuelve nada tiene que ver con la emergencia, entonces 
es  inconstitucional.  Por lo demás, la urgencia debe ser 
de tal índole “que circunstancias excepcionales hagan 
imposible seguir los trámites ordinarios previstos en la 
Constitución para la sanción de las leyes”.

En ese esquema, cabe recordar que nuestro máximo 
tribunal, interpretando el alcance del presupuesto 
habilitante del dictado de los decretos de necesidad 
y urgencia, sostuvo que “únicamente en situaciones 
de grave trastorno que amenacen la existencia, la 
seguridad o el orden público o económico, que deben 
ser conjuradas sin dilaciones puede el Poder Ejecutivo 
nacional dictar normas que de suyo integran las atribu-
ciones del Congreso, siempre y cuando sea imposible a 
éste dar respuesta a las circunstancias de excepción”.17

En esa misma decisión, también sostuvo que “el 
ejercicio de la prerrogativa en examen está sujeto a 
reglas específicas que exigen un estado de excepción 
y el impedimento de recurrir al sistema normal de 
formación y sanción de las leyes…”.

En otro precedente fue incluso más estricto, al reque-
rir “condiciones de rigurosa excepcionalidad” o cuando 
esté en juego “la preservación de la vida misma de la 
nación y del Estado.”18

Pues bien, el dictado del decreto sub examine con-
lleva no reconocer los límites constitucionales/legales 
de los poderes del Estado, toda vez que no existe ver-
dadera necesidad y urgencia que justifique su dictado. 
Las prácticas últimas del oficialismo dan a entender 
que consideran un estorbo indebido la “interferencia” 

15 Balbín, Carlos, op. cit., página 706.
16 Cabe destacar que en Estados Unidos los citados decre-

tos reciben la denominación de executives orders, las cuales 
son órdenes ejecutivas, una facultad propia por la ley segunda 
fundamental de la Constitución de los Estados Unidos que 
establece la capacidad del presidente para legislar sobre fa-
cultades e instituciones e incluso sobre la propia Constitución.

17 CSJN, 7/12/2004, “Leguizamón Romero, Abel y otra 
c/ I.S.S.J y P. s/ ordinario”, Fallos, 327:5559.

18 CSJN, 24/11/1998, “Della Blanca, Luis Enrique y 
Luna, Jorge Omar c/ Ind. Met. Pescarmona S.A. s/ ordinario”, 
Fallos, 321:3123.

que conveniencia; en este caso, parece ser sinónimo 
de imprescindible. Se agrega “urgencia”, y lo urgente 
es lo que no puede esperar. “Necesario” y “urgente” 
aluden, entonces, a un decreto que únicamente puede 
dictarse en circunstancias excepcionales en que, por 
ser imposible seguir con el procedimiento normal de 
sanción de las leyes, se hace imprescindible emitir sin 
demora alguna el decreto sustantivo.12

Asimismo el Poder Judicial tiene la potestad de 
examinar la existencia o no del estado de necesidad 
y razonabilidad, ejerciendo el control de constitucio-
nalidad sobre la materia regulada, en un caso que sea 
sometido a su juicio y donde se haya afectado algún 
derecho constitucional. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Constitución Nacional13 controlará la razonabilidad 
de la medida, que consiste en la adecuación de los 
medios dispuestos con los fines que se pretenden lograr, 
exigiendo que en las normas de emergencia exista una 
proporcionalidad entre las limitaciones impuestas y las 
circunstancias extraordinarias que se pretenden superar, 
sin que se produzca una alteración en la sustancia de los 
derechos constitucionalmente reconocidos.

El criterio expuesto por la CSJN respecto de su 
facultad de ejercer el control de constitucionalidad 
con relación a los decretos de necesidad y urgencia ha 
sido variable. 

Como ha señalado el flamante procurador del Tesoro 
y eximio administrativista Carlos Balbín: “El decreto 
de necesidad, es el acto de alcance general con con-
tenido y rango de ley dictado por el Poder Ejecutivo 
en ejercicio de un apoderamiento constitucional, sin 
habilitación previa. A su vez el decreto es de carácter 
extraordinario y provisorio ya que, por un lado sólo 
procede cuando están presentes los supuestos de he-
cho tasados en el texto constitucional y por el otro, el 
decreto debe ser aprobado posteriormente y de modo 
inmediato por el Congreso”.14

La Corte Suprema de Justicia de la Nación estableció 
dos supuestos que, en principio, son los únicos que 
configuran los casos de excepción que impiden, en tér-
minos constitucionales, seguir el trámite parlamentario 
ordinario y, por lo tanto, constituyen el presupuesto 
necesario para que el Ejecutivo pueda dictar actos 
materialmente legislativos. 

Siguiendo la postura del doctor Balbín: “Así por un 
lado, la imposibilidad material de reunir el Congreso 
para sesionar, y por el otro, la necesidad de que la me-
dida legislativa tenga carácter rápido y expedito para 
que resulte eficaz. En efecto, y volviendo al precedente 
‘Verocchi’, la CSJN sostuvo que el presupuesto para el 

12 Bidart Campos, Germán: “Los decretos de necesidad y 
urgencia”, columna de opinión, La Ley, 27/2/01.

13 Artículo 28: “Los principios, garantías y derechos re-
conocidos en los anteriores artículos, no podrán ser alterados 
por las leyes que reglamentan su ejercicio”.

14 Balbín, Carlos: Tratado de derecho administrativo, La 
Ley, 2015, tomo I, página 699.
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Los decretos de necesidad y urgencia no pueden 
regular materia penal so pena de vulnerar el principio 
de legalidad penal, por lo tanto también tiene como 
fuente el artículo 18 de la Constitución Nacional, en 
tanto ningún habitante puede ser penado sin juicio 
previo fundado en ley anterior al hecho del proceso. 
Es menester señalar que no existe motivo alguno para 
distinguir la materia procesal penal de la penal propia-
mente dicha.

El principio de legalidad penal es pensado en función 
de un gobierno con división de poderes. Las normas 
constitucionales del capítulo primero de Declaraciones, 
derechos y garantías, además del artículo 75, inciso 22, 
de la Constitución Nacional de la República Argentina, 
que confiere jerarquía constitucional a trece instrumen-
tos internacionales de derechos humanos, sin perjuicio 
de los tratados que no la tengan, pero que igualmente 
obligan y generan responsabilidad internacional a la 
República, en caso de inobservancia.

Es necesario señalar que ya en el caso “Criminal 
c/Ramón Ríos” (1863), la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación ya dejó establecida la estrecha relación 
existente entre el principio de reserva de ley y el de 
división de poderes.

La estricta legalidad en la represión penal es lo que 
manda el artículo 18 de la CN, al ordenar que “ningún 
habitante de la Nación puede ser penado sin juicio 
previo fundado en ley anterior al hecho del proceso”. 
A la ley previa estableciendo el delito y la pena, se le 
suman inescindiblemente el principio de judicialidad de 
la pena y demás aspectos del proceso penal que sólo se 
distinguen analíticamente. Legalidad estricta del delito 
y la pena, y judicialidad estricta para su verificación, 
son pilares fundamentales del sistema penal argentino.

Sostiene el jurista italiano Ferrajoli que hay una 
necesaria correspondencia entre la forma en que debe 
cumplir el legislador con el principio de legalidad es-
tricta al momento de dictar las leyes y el modo en que 
los jueces deben aplicarlas al juzgar.

El principio de legalidad penal ha sido fruto de las 
luchas populares, y tal conquista está definitivamente 
incorporada en el derecho constitucional argentino. 
El decreto 256/15 –cuando transfirió el Departamento 
de Interceptación y Captación de las Comunicaciones 
(DICOM), dependiente de la Dirección General de 
Investigaciones y Apoyo Tecnológico a la Investiga-
ción Penal de la Procuración General de la Nación del 
Ministerio Público, junto a su personal, sus bienes y 
presupuesto, a la órbita de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación– alteró el debido proceso en el sistema 
penal argentino.

El debido proceso legal exige que el órgano que 
lleve adelante la investigación (en un sistema acusato-
rio, el Ministerio Público Fiscal) no esté a cargo de 
la autorización de una medida de investigación que 
pueda afectar derechos fundamentales. Esto es distinto 
de la ejecución de esa medida, una vez que haya sido 
autorizada por otro órgano. Esta ejecución, por defini-

del Parlamento en el control sobre el Poder Ejecutivo. 
Fuerza, de modo completamente voluntarista, los he-
chos y las circunstancias para justificar la existencia 
–ficticia– de una situación de necesidad y urgencia que 
habilite el dictado de este tipo de medidas. 

En los fundamentos del decreto bajo examen, donde 
se lee: “Que a los efectos de asegurar en forma fiel 
y oportuna las garantías y fines enunciados, resulta 
urgente abordar en forma preferente e inmediata dicha 
reforma” no queda claro cuál es la urgencia del dictado 
de esta medida.

Más aún, en el propio texto del decreto examinado 
se dice que “el curso de los términos previstos en el 
decreto 256 del 24 de diciembre de 2015 y la acordada 
2/2016 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y 
el lapso pendiente hasta el inicio del próximo período 
de sesiones ordinarias, impiden seguir los trámites 
ordinarios previstos por la Constitución Nacional para 
la sanción de las leyes, por lo que el Poder Ejecutivo 
nacional adopta la presente medida con carácter ex-
cepcional, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por el inciso 3 del artículo 99 de la Ley Fundamental”.

En línea con lo precedentemente expuesto no está 
demostrado, en palabras del máximo tribunal, que sea 
imposible dictar la ley correspondiente mediante el trá-
mite ordinario previsto por la Constitución, vale decir, 
que las Cámaras del Congreso no puedan reunirse por 
circunstancias de fuerza mayor que lo impidan (v. gr.: 
existencia de acciones bélicas o desastres naturales que 
impidiesen su reunión o el traslado de los legisladores a 
la Capital Federal) o que la situación tratada sea de una 
urgencia tal que deba ser solucionada inmediatamente, 
en un plazo incompatible con el que demanda el trámite 
normal de las leyes.

Cabe resaltar que el 7 de febrero de 2017, 6 días 
antes de emitirse el DNU 102/17 bajo examen, el 
Poder Ejecutivo dictó el decreto  91/17 por el cual 
convocó al Honorable Congreso de la Nación a sesio-
nes extraordinarias desde el 10 hasta el 28 de febrero 
de 2017 sin incluir en el temario la modificación del 
decreto 256/2015. Es decir, el DNU 102/2017 fue 
dictado durante el plazo de convocatoria a sesiones 
extraordinarias, pudiendo haberse incluido dentro de 
las sesiones extraordinarias convocadas. 

Así, el Poder Ejecutivo dejó en claro que no existían 
ni la emergencia ni la urgencia que los escasos y débiles 
considerandos del decreto pretenden justificar. 

En consecuencia, ninguna de las circunstancias alu-
didas impide el cumplimiento del trámite constitucional 
de formación y sanción de las leyes y, por ende, no 
habilitan el dictado de una medida de esta naturaleza. 

Asimismo, desde el punto de vista sustancial, el 
decreto 102/17 insiste en el mismo vicio de incons-
titucionalidad que su antecesor, el DNU 256/2015, 
dado que regula una materia vedada por la norma fun-
damental, a saber: la materia penal (artículo 99, inciso 
3, tercer párrafo).
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criterio siguió en la acordada 45/1995, declarando 
inaplicable el artículo 5º de la ley 24.480, que colocaba 
bajo jurisdicción del tribunal al Centro Nacional de 
Informática sobre Detenidos y Extravíos de Persona.

Asimismo, la Ley de Organización y Competencia de 
la Justicia Federal y Nacional Penal (ley 27.146, B.O. 
18/6/2015) prohíbe en su artículo 10 la realización de 
funciones administrativas por parte de los jueces, de la 
siguiente manera: “Los jueces no deben realizar trámites 
ni funciones administrativas o de gestión de recursos. 
Las funciones administrativas y los trámites necesarios 
para optimizar la actividad de los jueces estarán a cargo 
de la Oficina Judicial, la que deberá garantizar estánda-
res de calidad en la gestión y eficiencia en el servicio 
judicial. La delegación de tareas jurisdiccionales en los 
integrantes de la Oficina Judicial está prohibida y cons-
tituye falta grave y causal de mal desempeño”. 

El decreto 102/17, al modificar el artículo 4º del de-
creto 256/15 y establecer que la Dirección de Asisten-
cia Judicial en Delitos Complejos y Crimen Organizado 
del Poder Judicial de la Nación estará a cargo de dos 
jueces penales con rango de juez de cámara, quienes 
actuarán como director y subdirector respectivamente 
y durarán en sus funciones por el plazo de 3 años, 
resulta violatorio de la normativa mencionada en los 
párrafos precedentes, en tanto extiende el plazo de las 
autoridades del nuevo organismo cuestionado en su le-
gitimidad constitucional. El decreto 102/2017, al igual 
que su antecesor, el decreto 256/2015, es violatorio del 
artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional al 
legislar en materia penal.

III. Conclusión
Se somete a dictamen de esta comisión el decreto del 

Poder Ejecutivo nacional 102, de fecha 13 de febrero 
de 2017, mediante el cual se establece que la Dirección 
de Asistencia Judicial de Delitos Complejos y Crimen 
Organizado del Poder Judicial de la Nación estará 
a cargo de dos jueces penales con rango de juez de 
cámara, actuarán como director general y subdirector 
general, respectivamente, y durarán en sus funciones 
por un plazo de tres años. 

Por los fundamentos expuestos, encontrándose cum-
plidos los requisitos formales, pero no cumpliendo los 
requisitos sustanciales establecidos en la Constitución 
Nacional en lo que respecta al dictado del decreto 
102/2017, la comisión propone que se resuelva decla-
rar expresamente la invalidez del decreto del Poder 
Ejecutivo nacional 102 de fecha 13 de febrero de 2017.

Marcos Cleri. – Adolfo Rodríguez Saá.

II

Dictamen de minoría

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo –Ley 26.122– prevista en los artículos 99, 

ción, debe encontrarse a cargo del órgano que conduce 
la investigación. En el caso de la interceptación de 
comunicaciones, siempre ha existido la necesidad de 
orden o dispensa judicial que autorice la medida. Por 
ende, el traspaso devino totalmente injustificado, dado 
que el debido proceso legal no se veía afectado de 
ninguna manera y que además resulta flagrantemente 
incoherente con la lógica de los sistemas acusatorios.

En el marco del nuevo sistema acusatorio, precisa-
mente la conducción de todas las medidas de inves-
tigación se encuentra a cargo del fiscal, mientras que 
el rol del juez es exclusivamente el de un custodio de 
garantías que autoriza –o no– cada medida. Mediante 
el DNU 256/15 se puso a cargo del Poder Judicial la 
ejecución de la interceptación de comunicaciones o 
captaciones de cualquier tipo, quitando aquella compe-
tencia del ámbito del Ministerio Público, que conforme 
la sección cuarta, artículo 120 de la Constitución Na-
cional argentina se trata de un órgano independiente, 
extrapoder, con autonomía funcional y autarquía finan-
ciera, con un criterio institucionalista y democrático, 
ya que no pertenece ni al Poder Ejecutivo, ni al Poder 
Judicial de la Nación, ni al Honorable Congreso de la 
Nación, y en virtud de esa norma aporta a la transparen-
cia del debido proceso, toda vez que quienes ordenan 
la producción de las pruebas, los jueces, la judicatura, 
no las producen.

Con la nueva organización de competencias dis-
puesta por el decreto 256/2015, el mismo órgano que 
autoriza la medida –el Poder Judicial– pasó a ser quien 
la ejecuta. De esta manera, la imparcialidad en el con-
trol posterior deviene imposible, de modo similar a lo 
que ocurre actualmente con la instrucción criminal en 
manos de los jueces federales: los jueces estarán con-
trolando lo que ellos mismos hayan hecho.

Las atribuciones del Poder Judicial de la Nación se 
encuentran reguladas por la Constitución Nacional en su 
artículo 116, estableciendo que “corresponde a la Corte 
Suprema y a los tribunales inferiores de la Nación, el 
conocimiento y decisión de todas las causas que versen 
sobre puntos regidos por la Constitución, y por las leyes 
de la Nación …”. De este modo, al Poder Judicial corres-
ponde exclusivamente la realización de funciones juris-
diccionales, no la ejecución de medidas de investigación. 
A diferencia de la autorización de una interceptación de 
comunicaciones, su ejecución no constituye una función 
jurisdiccional. Esto mismo señala el decreto en sus con-
siderandos, cuando afirma que “la tarea de administrar y 
gestionar los pedidos de intervención de las comunicacio-
nes no es estrictamente jurisdiccional”.

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación declaró inaplicable el artículo 24 de la ley 
22.192, que facultaba al tribunal a designar a los in-
tegrantes del Tribunal de Ética Forense, por entender 
que ello “excede notoriamente el marco de las atri-
buciones jurisdiccionales que la Constitución otorga 
a este Supremo Tribunal y a las cuales debe ceñirse 
estrictamente en su accionar” (Fallos, 306:8). Similar 
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actual Departamento de Interceptación y Captación 
de las Comunicaciones (DICOM); dicho organismo 
estará a cargo de un (1) juez penal con rango de juez 
de cámara, quien será designado por sorteo y durará en 
sus funciones por un plazo de un (1) año y no podrá 
ejercerlas nuevamente hasta transcurrido un período 
de cinco (5) años”.

Poco después de haberse emitido el decreto de 
necesidad y urgencia 256/15 –y luego de haber sido 
declarado válido por esta Comisión Bicameral (Orden 
del Día Nº 3/2015)– la Corte Suprema dictó, en virtud 
de las atribuciones conferidas por el artículo 4° de ese 
mismo decreto 256, la acordada 2/2016. Mediante esta 
acordada se creó la Dirección de Captación de Comu-
nicaciones del Poder Judicial como órgano de dicho 
poder del Estado, habilitado para dar cumplimiento a 
los requerimientos de intercepciones o captaciones de 
comunicaciones privadas autorizadas judicialmente. 
Al poco tiempo de ser emitida la acordada 2/2016, la 
Corte Suprema también creó la Dirección de Asistencia 
Judicial en Delitos Complejos y Crimen Organizado del 
Poder Judicial de la Nación. Dentro de esta dirección 
se dispuso que funcionaría la Oficina de Captación de 
Comunicaciones con las funciones transferidas por el 
decreto de necesidad y urgencia 256/15 y con las com-
petencias específicas de la Dirección de Captaciones 
de Comunicaciones de Poder Judicial de la Nación, la 
que, a su vez, fue suprimida (CSJ, acordada 30/2016). 
La decisión adoptada por el máximo tribunal, a través 
de la acordada 30/2016 fue acompañada, además, por 
un convenio de colaboración suscripto por la Corte 
Suprema y el Congreso de la Nación el 29 de septiem-
bre de 2016.

De todos modos, y como se explica adecuadamente 
en los considerandos del decreto 102/17, el dictado de 
la acordada 30/2016 generó la necesidad de otorgar, 
a la Dirección de Asistencia Judicial en los Delitos 
Complejos y Crimen Organizado del Poder Judicial 
de la Nación, mayores competencias que coadyuven al 
cumplimiento efectivo y eficaz de sus fines.

Como lógica consecuencia de lo antes manifestado, 
y teniendo siempre en cuenta los antecedentes norma-
tivos reseñados, resultó imperativo sustituir del artículo 
4° del decreto 256/15 todo aquello que de una u otra 
manera no se adecuara a las decisiones adoptadas y 
acordadas entre el Poder Judicial de la Nación y el 
Congreso de la Nación.

Por ello, el decreto 102/17 amplió el plazo de vigen-
cia de los cargos de las autoridades de la Dirección de 
Asistencia Judicial en Delitos Complejos y Crimen 
Organizado del Poder Judicial de la Nación en el en-
tendimiento de que ello proporcionará continuidad a la 
gestión y asegurará una transición ordenada entre los 
mandatos. De igual forma, modificó la composición del 
órgano indicado en el artículo 4° del decreto 256/15.

Así entonces, y para asegurar el correcto funciona-
miento de la Dirección de Asistencia Judicial en los 
Delitos Complejos y Crimen Organizado del Poder 

inciso 3, y 100, incisos 12 y 13, de la Constitución 
Nacional y en la ley 26.122 ha considerado el mensaje 
13/2017 (J.G.M.) referido al decreto 102 del Poder 
Ejecutivo nacional, del 13 de febrero de 2017, mediante 
el cual se dispuso: a) sustituir el artículo 4° del decreto 
de necesidad y urgencia 256 del 24 de diciembre de 
2015; y b) establecer que, por única vez, se podrá 
mantener por el plazo de tres (3) años contados a partir 
de la publicación del decreto 102/17, a los jueces que 
fueran designados por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación mediante la acordada 2/2016, que cumplen 
las funciones de director general y subdirector general, 
respectivamente.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el 
informe adjunto y los que oportunamente ampliará el 
miembro informante, se aconseja la aprobación del 
siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

Artículo 1°– Declárase la validez del decreto de 
necesidad y urgencia 102, del 13 de febrero 2017. 

Art. 2°– Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
De acuerdo con las disposiciones pertinentes, el 

presente dictamen es remitido directamente al orden 
del día. 

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2017.

Alejandro C. A. Echegaray. – Martín O. 
Hernández. – Nicolás M. Massot. – Pablo 
G. Tonelli. – Silvia del Rosario Giacoppo. 
– Luis P. Naidenoff. 

INFORME

1. Introducción

Por medio del mensaje 13/17, el jefe de Gabinete de 
Ministros ha remitido a consideración de la comisión, 
de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Nacional y en la ley 26.122, el decreto de necesidad 
y urgencia 102 del Poder Ejecutivo nacional, del 13 
de febrero de 2017, mediante el cual se sustituyó el 
artículo 4° del decreto de necesidad y urgencia 256/15, 
y se estableció que por única vez se podrá mantener 
por el plazo de tres (3) años, contados a partir de la 
publicación del decreto 102/17, a los jueces que fue-
ran designados por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación mediante la acordada 2/2016, cumpliendo las 
funciones de director general y subdirector general, 
respectivamente.

Antes de continuar con el desarrollo del presente 
informe, corresponde recordar que el artículo 4° del 
decreto de necesidad y urgencia 256/15 disponía en su 
redacción original, lo siguiente:

“Artículo 4º: La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación dictará el reglamento de funcionamiento del 
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términos previstos en el decreto 256/15 y la acordada 
2/2016, y el lapso pendiente hasta el inicio del próximo 
período de sesiones ordinarias, impedirían seguir los 
trámites ordinarios previstos por la Constitución Nacio-
nal para la formación y sanción de las leyes.

Las modificaciones  establecidas mediante el decreto 
se diseñaron de conformidad con los criterios y razones 
que la propia norma trató en los sólidos considerandos 
que lo fundamentan. Resulta preciso destacar aquí que 
la decisión adoptada se enmarca –y de modo esencial– 
dentro de aquellas decisiones que debe tomar el titular 
del Poder Ejecutivo nacional en tanto responsable 
absoluto de la administración general del país. 

Por lo tanto, es fácil advertir que el decreto bajo 
examen vino a resolver aspectos del normal funcio-
namiento de la administración y particularmente de la 
Justicia en la que han interactuado para ello, tanto el 
Poder Judicial como el Legislativo. 

2. Competencia de la comisión
Aclarado lo anterior y de acuerdo con la naturaleza 

de la norma bajo análisis, cabe señalar que estamos 
en presencia de un decreto de necesidad y urgencia, 
dictado por el presidente de la Nación, en su condi-
ción de sujeto constitucionalmente habilitado para el 
ejercicio de las facultades previstas en el tercer párrafo 
del artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional.

La prerrogativa con que cuenta el titular del Po-
der Ejecutivo para la emisión de una disposición de 
carácter legislativo exige que se verifique el control 
establecido por la Constitución Nacional y por la ley 
26.122, con el propósito de que esta Comisión Bica-
meral Permanente se expida –a través de un dictamen– 
acerca de la validez o invalidez del decreto, para que 
posteriormente dicho dictamen sea elevado al plenario 
de cada Cámara para su expreso tratamiento.

Este criterio que el constituyente reformador de 
1994 consagró y que luego el legislador perfeccionó, 
permite la emisión de decretos por parte del Poder Eje-
cutivo solamente cuando se verifiquen circunstancias 
excepcionales de necesidad y urgencia que demanden 
una inmediata solución legislativa que no implique de 
forma alguna retardo o postergación como pueden ser 
los plazos previstos por la Constitución para la forma-
ción y sanción de las leyes.  

Bajo tal inteligencia, como quedó dicho, el decreto 
de necesidad y urgencia debe ser sometido al control 
posterior de validez y legalidad del Poder Legislativo, 
en su condición de órgano constitucional representativo 
de la voluntad popular y cuya función propia y exclu-
siva es la sanción de leyes.

3. Objeto del decreto 102/2017
La decisión adoptada por el Poder Ejecutivo me-

diante el decreto 102/2017 obedeció a la necesidad de 
adecuar el régimen del artículo 4° del decreto 256/15 
a las diferentes condiciones que surgieron a partir de 
las acordadas 2/2016 y 30/2016 de la Corte Suprema.

Judicial de la Nación, el artículo 1° del decreto 102/17 
dispuso, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

“Artículo 1°: Sustitúyese el artículo 4° del decreto 
256 del 24 de diciembre de 2015, por el siguiente:

Artículo 4°: La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación dictará el reglamento de funcionamiento de la 
Dirección de Asistencia Judicial en Delitos Complejos 
y Crimen Organizado del Poder Judicial de la Nación; 
dicho organismo estará a cargo de dos (2) jueces 
penales con rango de juez de cámara, quienes serán 
designados por sorteo, actuarán como director general y 
subdirector general, respectivamente, y durarán en sus 
funciones por el plazo de tres (3) años. Transcurrido 
dicho plazo, el subdirector general pasará a ejercer el 
cargo de director general, procediéndose a la desig-
nación por sorteo de un nuevo subdirector general, 
quienes durarán en sus funciones por un plazo de tres 
(3) años.  Quien haya actuado como director general no 
podrá ejercer nuevamente ese cargo hasta transcurrido 
un período de seis (6) años”.

A continuación, el decreto 102/17 previó una dispo-
sición de carácter transitorio al señalar que “por única 
vez, se podrá mantener por el plazo de tres (3) años 
contados a partir de la publicación del presente, a los 
jueces que fueran designados por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación mediante la acordada 2/2016, 
cumpliendo las funciones de director general y subdi-
rector general, respectivamente” (artículo 2°).

En definitiva, el decreto bajo estudio estableció que 
ahora la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos 
Complejos y Crimen Organizado del Poder Judicial de 
la Nación estará a cargo de dos (2) jueces penales con 
rango de juez de cámara, quienes serán designados por 
sorteo, y que actuarán como director general y subdi-
rector general, respectivamente. Estos jueces durarán 
en sus funciones por el plazo de tres (3) años, mante-
niéndose en la redacción del artículo, la competencia 
de la Corte Suprema para el dictado del reglamento de 
funcionamiento del organismo. Asimismo, el decreto 
estipuló que, cumplido el plazo de tres (3) años, las 
funciones de director general pasarán a ser ejercidas 
por quien hasta ese momento actuaba como subdi-
rector general, y que se procederá, por este motivo, 
a la designación por sorteo de un nuevo subdirector 
general. Todos estos funcionarios también durarán en 
sus funciones por un plazo de tres (3) años.

Analizados los motivos y alcances, tanto de las 
acordadas reseñadas como de los decretos en cuestión 
(256/15 y 102/17), ninguna duda cabe respecto a la 
validez de las decisiones adoptadas, toda vez que ellas 
se orientan a garantizar y afianzar la seguridad de la 
población.

Por lo tanto, debemos destacar que el presupuesto 
fáctico que motivó el dictado del decreto de necesidad 
y urgencia 102/2017 obedeció a una circunstancia que 
requería una necesaria adecuación normativa. Sumado 
a ello, también se hizo ineludible la emisión del mis-
mo, pues tal como se señala en los considerandos, los 
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Asimismo, está acreditado que el decreto 102/2017 
fue remitido en tiempo y forma al Congreso, toda 
vez que el jefe de Gabinete de Ministros lo elevó a la 
consideración de esta Comisión Bicameral de Trámite 
Legislativo el 23 de febrero  de 2017.  Tratándose de un 
plazo de días hábiles, cabe tener también por cumplido 
el envío del decreto en el plazo previsto en el artículo 
99, inciso 3, de la Constitución Nacional. 

b) Requisitos sustanciales

Ahora bien, para que la atribución del Poder Ejecu-
tivo de emitir disposiciones con contenido legislativo 
pueda ser legítimamente ejercida es necesario que 
existan “circunstancias excepcionales” que requieran 
pronto remedio y que sea “imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos para la sanción de las leyes”. 

De acuerdo con la previsión constitucional será 
por lo tanto necesario, en cada oportunidad en que el 
Congreso deba pronunciarse, determinar si han existido 
las circunstancias excepcionales y la imposibilidad de 
seguir los trámites ordinarios para la sanción de las 
leyes que justificarían y darían sustento al decreto de 
necesidad y urgencia de que se trate. 

Vale recordar que en el conocido caso “Verrocchi”, 
la Corte Suprema de Justicia sostuvo que “para que el 
Poder Ejecutivo pueda ejercer legítimamente facultades 
legislativas que, en principio, le son ajenas, es necesaria 
la concurrencia de alguna de estas dos circunstancias: 
1) que sea imposible dictar la ley mediante el trámite 
ordinario previsto por la Constitución, vale decir, que 
las Cámaras del Congreso no puedan reunirse por 
circunstancias de fuerza mayor que lo impidan, como 
ocurriría en el caso de acciones bélicas o desastres 
naturales que impidiesen su reunión o el traslado de los 
legisladores a la Capital Federal; o 2) que la situación 
que requiere la solución legislativa sea de una urgen-
cia tal que deba ser solucionada inmediatamente, en 
un plazo incompatible con el que demanda el trámite 
normal de las leyes” (Fallos, 322:1726, 19/8/1999, 
considerando 9).

Más adelante en el tiempo, en la causa “Risolía 
de Ocampo”, la Corte Suprema avanzó un poco más 
en materia de validación constitucional de decretos 
de necesidad y urgencia al expresar que “uno de los 
requisitos indispensables para que pueda reconocerse 
la validez de un decreto como el cuestionado en el 
sub lite es que éste tenga la finalidad de proteger los 
intereses generales de la sociedad y no de determinados 
individuos” (Fallos, 323:1934, 2/8/2000). 

Por lo tanto, todo análisis razonable que pretenda 
validar un decreto de necesidad y urgencia debe 
efectuarse a la luz del texto constitucional y bajo 
las premisas interpretativas emanadas del tribunal 
cimero. 

En resumen, es sabido que la procedencia de los 
decretos de necesidad y urgencia debe justificarse a la 
luz de parámetros objetivos que permitan dilucidar si la 
medida adoptada obedece a una situación de excepcio-

Como antes manifestamos, al crearse la Dirección 
de Asistencia Judicial en Delitos Complejos y Crimen 
Organizado del Poder Judicial de la Nación (acordada 
30/2016), se determinó que resultaba impostergable 
rediseñar la  integración y el plazo de los mandatos de 
los integrantes.

Advertido ello, y a sabiendas de la importancia de las 
funciones a cargo de la dirección indicada, el decreto 
ideó un sistema de composición y reemplazo de los 
jueces a cargo de la misma que busca alcanzar la mayor 
transparencia y eficacia posibles.

De una simple lectura comparativa, entre el decreto 
256/17 y el que estamos analizando, surge sin lugar a 
dudas la afirmación que antes expresamos.

Como es fácil de observar, el decreto se dictó para 
cumplir los objetivos que hemos manifestado al inicio 
del informe y que tienen que ver con la mejor organi-
zación, transparencia y desarrollo de las competencias 
de la nueva Dirección de Asistencia Judicial en los 
Delitos Complejos y Crimen Organizado del Poder 
Judicial de la Nación.

4. Adecuación del decreto a los requisitos formales y 
sustanciales 
Es necesario destacar que el Poder Ejecutivo nacio-

nal ha dejado constancia en el último párrafo de los 
considerandos del decreto que la medida bajo análisis 
se dictó en virtud de las atribuciones emergentes del 
artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional.

Así entonces, es menester verificar que se cumpla 
con los recaudos formales y sustanciales para habilitar 
su procedencia.

a) Requisitos formales
El artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional 

establece una serie de requisitos de índole formal y 
sustancial para que se justifique el dictado de un de-
creto de necesidad y urgencia por parte del presidente 
de la Nación.

El primero de esos recaudos formales es que el de-
creto en cuestión sea decidido en acuerdo general de 
ministros, quienes deben refrendarlo junto con el jefe 
de Gabinete de Ministros. Este último funcionario, ade-
más, debe remitirlo al Congreso dentro de los diez días 
posteriores a la emisión del decreto, lo que constituye 
un segundo recaudo formal. 

Así entonces, el primer análisis de un decreto de 
necesidad y urgencia, a la hora de dictaminar acerca 
de su validez, debe ser el referido a los mencionados 
recaudos formales. Sólo luego de superado ese primer 
análisis o control corresponde considerar la existencia, 
o no, de las circunstancias excepcionales igualmente 
previstas en la norma constitucional. 

En el caso particular, se verifica que el decreto de 
necesidad y urgencia 102/2017 ha sido decidido y re-
frendado en acuerdo general de ministros juntamente 
con el jefe de Gabinete de Ministros, tal como surge 
del mensaje 13/17.
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tivos reglamentos, deberá esperarse su tratamiento 
en reuniones de asesores, las eventuales consultas a 
especialistas sobre cuestiones técnicas de la propuesta 
legislativa, el debate en el marco de la comisión, las 
consideraciones que puedan surgir relacionadas a las 
objeciones que presenten los miembros de cada Cámara 
respecto a los giros de comisión dados al proyecto 
(artículo 90 del Reglamento del Senado y artículo 1° 
de la resolución de la Presidencia de la Cámara de Di-
putados del 21/10/1988) o por aquellas observaciones 
que se formulen a partir de la publicación del dictamen 
respectivo en el orden del día (artículo 113, Reglamento 
de la Cámara de Diputados). 

A todos los plazos involucrados deberán adicionarse 
finalmente los que correspondan a su tratamiento en las 
Cámaras, con las correspondientes pautas y procedi-
mientos que la Constitución dispone para la formación 
y sanción de las leyes (artículos 77 al 84).

En resumidas cuentas, la situación que resolvió el 
decreto 102/17 revestía una urgencia cuya solución 
imponía que se adopte inmediatamente una medida que 
remedie los perjuicios y las desventajas que significa-
ban. Esperar por los trámites parlamentarios con sus co-
rrespondientes rigorismos formales hubiese implicado 
privar de eficacia temporal a la solución legislativa para 
reparar los menoscabos de los sectores damnificados.

En consecuencia, conforme al análisis de las cir-
cunstancias fácticas esgrimidas, corresponde afirmar 
que el decreto 102/17 constituye una eficaz y adecuada 
solución legislativa –de carácter urgente y excepcio-
nal– que busca garantizar el correcto desempeño de la 
Dirección de Asistencia Judicial en Delitos Complejos 
y Crimen Organizado del Poder Judicial de la Nación.

6. Práctica institucional
En materia de decretos de necesidad y urgencia que 

responden a fines similares a los perseguidos con el de-
creto 102/17, no podemos dejar de señalar otro aspecto 
de relevancia que hace también a la ponderación de los 
méritos que hemos considerado para consagrar, en esta 
comisión, su validación.

Nos referimos de ese modo al antecedente inmediato 
e ineludible que constituye el decreto de necesidad y 
urgencia 256/15 y que hace, en definitiva, al criterio 
de la comisión en su composición actual. Este decreto 
mereció un dictamen favorable a su validez por parte 
de esta misma comisión (Orden del Día Nº 3/15, dic-
taminado el 16 de febrero de 2016).

No puede haber dudas, en ese sentido, de que la 
interpretación auténtica del artículo 99, inciso 3, de la 
Constitución Nacional y de la ley 26.122, es la que rea-
liza esta Comisión de Trámite Legislativo, de acuerdo 
con la competencia que ambas normas le han asignado 
y en la medida, claro está, de que esa interpretación 
no sea modificada por el pleno de cualquiera de las 
Cámaras del Congreso o por los jueces de la Nación 
(posibilidad esta última que no se ha concretado, al 
menos hasta la fecha). Al respecto también hay otra 

nalidad y urgencia o, por el contrario, se traduce en un 
acto de mera conveniencia. Lo primero está permitido 
a quien resulta ser el responsable político de la admi-
nistración del país, lo segundo, no. 

Conforme se desprende de los objetivos que tuvo en 
miras el decreto de necesidad y urgencia 102/17, resulta 
evidente la situación de gravedad y excepcionalidad 
que justificó su emisión, pues a la luz de las distintas 
situaciones que hemos aludido al comenzar el informe, 
resultó por demás ineluctable readecuar el artículo 4° 
del decreto 256/15 a la realidad vigente. Además de ello 
se explica, en la motivación del decreto, que se hizo 
necesaria y urgente la emisión del mismo, pues los tér-
minos previstos en el decreto 256 y la acordada 2/2016, 
y el lapso pendiente hasta el inicio del próximo período 
de sesiones ordinarias, impedirían seguir los trámites 
ordinarios previstos por la Constitución Nacional para 
la formación y sanción de las leyes.

En razón de lo expuesto, se certifica que las circuns-
tancias referenciadas que sustentaron la emisión del 
decreto estuvieron ajustadas a las pautas que exigen y 
surgen tanto de la jurisprudencia antes reseñada como 
de las normas en juego que reglamentan su proceden-
cia. La medida ejecutiva dispuesta por el presidente de 
la Nación es un remedio razonable y eficaz para ello, 
pues esperar por los tiempos parlamentarios hubiese 
significado, a contrario sensu, un perjuicio inaceptable 
para el buen funcionamiento de la justicia en detri-
mento de todos los justiciables, y de la seguridad de la 
población en general.

5. Imposibilidad de seguir los trámites ordinarios 
legislativos previstos en la Constitución Nacional 
para la formación y sanción de las leyes
Fundamentadas tanto la urgencia como la necesidad 

para el dictado del decreto 102/17, corresponde aclarar 
por qué el trámite parlamentario para la formación y 
sanción de las leyes se hubiese presentado como una 
alternativa inconveniente para los derechos y garantías 
de los beneficiarios o destinatarios directos de las pre-
visiones presupuestarias modificadas.

Tal como fuera reconocido por la Corte Suprema en 
el citado caso “Verrocchi”, la procedencia y admisibi-
lidad –en términos constitucionales– de los decretos de 
necesidad y urgencia obedecen, entre otras cuestiones, 
a “que la situación que requiere la solución legislati-
va sea de una urgencia tal que deba ser solucionada 
inmediatamente, en un plazo incompatible con el que 
demanda el trámite normal de las leyes” (Fallos, 
322:1726, considerando 9).

Ahora bien, sabido es que el “trámite normal de 
las leyes” cuenta con plazos que son muchas veces 
incompatibles con la urgencia que amerita la solución 
de una determinada situación. 

Así entonces, no podemos soslayar que una vez 
ingresado cualquier proyecto de ley en una u otra Cá-
mara, y luego de asignado su tratamiento a la comisión 
o a las comisiones pertinentes previstas en los respec-
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Buenos Aires, 13 de febrero de 2017.

Visto el expediente EX-2017-01382251-APN-
DDMIP#MJ, la Ley de Inteligencia Nacional, 25.520, 
y sus modificatorias, el decreto 256 del 24 de diciembre 
de 2015, la resolución de la Procuración General de la 
Nación 2.067 del 7 de julio de 2015, las acordadas de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación 2 del 15 de 
febrero de 2016 y 30 del 29 de septiembre de 2016, y

Considerando:
Que por el artículo 17 de la ley 27.126, modificatoria 

de la Ley de Inteligencia Nacional, 25.520, se transfirió 
al ámbito de la Procuración General de la Nación la 
entonces Dirección de Observaciones Judiciales y sus 
delegaciones, estableciendo que sería el único órgano 
del Estado encargado de ejecutar las interceptaciones o 
captaciones de cualquier tipo autorizadas u ordenadas 
por la autoridad judicial competente.

Que, así también, por el artículo 24 de la citada 
ley 27.126 se dispuso la transferencia de la totalidad 
del personal, bienes, presupuesto vigente, activos 
y patrimonio afectados a la entonces Dirección de 
Observaciones Judiciales de la entonces Secretaría de 
Inteligencia, al ámbito de la Procuración General de 
la Nación.

Que mediante el artículo 2° de la resolución 2.067 
del 7 de julio de 2015 de la Procuración General de 
la Nación se dispuso la incorporación de la entonces 
Dirección de Observaciones Judiciales a la órbita de 
la Dirección General de Investigaciones y Apoyo Tec-
nológico a la Investigación Penal de dicho organismo, 
con el nombre de Departamento de Interceptación y 
Captación de las Comunicaciones (DICOM).

Que, posteriormente, mediante el decreto 256 del 
24 de diciembre de 2015 se transfirió el Departamento 
de Interceptación y Captación de las Comunicaciones 
(DICOM) a la órbita de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, estableciendo que sería el único órgano 
del Estado encargado de ejecutar las interceptaciones o 
captaciones de cualquier tipo autorizadas u ordenadas 
por la autoridad judicial competente.

Que el artículo 4° del decreto de necesidad y urgen-
cia 256/15 dispuso que la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación dictaría el reglamento de funcionamiento 
del Departamento de Interceptación y Captación de las 
Comunicaciones (DICOM), y que dicho organismo 
estaría a cargo de un (1) juez penal con rango de juez 
de cámara, quien sería designado por sorteo y duraría 
en sus funciones por un plazo de un (1) año, las cuales 
no podría ejercer nuevamente hasta transcurrido un 
período de cinco (5) años.

Que la Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo –Ley 26.122– del Honorable Congreso de 
la Nación emitió dictamen de mayoría con fecha 16 de 
febrero de 2016, favorable a la declaración de validez 
del decreto mencionado, de acuerdo con lo establecido 
por la ley 26.122.

cuestión referida a la interpretación de las tres clases de 
decretos que son regulados por la ley 26.122 y el crite-
rio dinámico que han ido adoptando los integrantes de 
la Comisión Bicameral en particular, y los legisladores 
en general, para aceptar la validez de tales medidas.

Ese temperamento ha significado que la comisión 
interviniente tuviera una postura amplia y flexible para 
analizar y dictaminar los decretos traídos a su consi-
deración, desde su puesta en funcionamiento en 2006 
hasta la actualidad. Esta pauta interpretativa amplia, 
consolidada por esta comisión durante el transcurso 
de los años, posibilitó, por ejemplo, que la comisión 
dictaminara a favor de la validez de los decretos de 
necesidad y urgencia dictados por el Poder Ejecutivo 
aun cuando el Congreso Nacional se encontrara en 
período de sesiones ordinarias. Del mismo modo, per-
mitió que la comisión haya adoptado una interpretación 
válida sobre lo que es entendido como de “necesidad 
y urgencia” en el razonamiento de que tales requisitos 
son autosuficientes si se verifican en las circunstancias 
esgrimidas que motivaron al decreto en cuestión.

Por tales motivos y de acuerdo con la información 
relevada, no hay motivos suficientes para desconocer 
la validez del decreto analizado y sí los hay, en cambio, 
para declarar su validez.

7. Conclusión
Por los fundamentos expuestos, encontrándose cum-

plidos los requisitos formales y sustanciales estableci-
dos en la Constitución Nacional en lo que respecta al 
dictado del decreto 102/17, y siendo que la naturaleza 
excepcional de la situación planteada hacía imposible 
esperar por los trámites ordinarios previstos por la 
Constitución Nacional para la sanción de las leyes, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
ley 26.122, la comisión propone que se resuelva decla-
rar expresamente la validez del decreto de necesidad 
y urgencia 102, del 13 de febrero de 2017, del Poder 
Ejecutivo nacional.

Pablo G. Tonelli.

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 23 de febrero de 2017.

A la Comisión Bicameral Permanente del Honorable 
Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a esa comisión, en 
virtud de lo dispuesto por los artículos 99, inciso 3, y 
100, inciso 13, de la Constitución Nacional y por la ley 
26.122, a fin de comunicarle el dictado del decreto de 
necesidad y urgencia 102 del 13 de febrero de 2017, 
que se acompaña.
Mensaje 13

MarCos peña. 
Patricia Bullrich.
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por sorteo, actuarán como director general y sub-
director general, respectivamente, y durarán en sus 
funciones por el plazo de tres (3) años, manteniendo 
la competencia de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación para el dictado del reglamento de funcio-
namiento del organismo.

Que del mismo modo deviene necesario prescribir 
que cumplido el plazo de tres (3) años, las funciones de 
director general pasarán a ser ejercidas por quien hasta 
ese momento actuaba como subdirector general, y que 
se procederá a la designación por sorteo de un nuevo 
subdirector general, todos por el plazo de tres (3) años.

Que a los efectos de asegurar en forma fiel y opor-
tuna las garantías y fines enunciados, resulta urgente 
abordar de modo preferente e inmediato dicha reforma.

Que el curso de los términos previstos en el decreto 
256 del 24 de diciembre de 2015 y la acordada 2/2016 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y el lapso 
pendiente hasta el inicio del próximo período de sesio-
nes ordinarias impiden seguir los trámites ordinarios 
previstos por la Constitución Nacional para la sanción 
de las leyes, por lo que el Poder Ejecutivo nacional 
adopta la presente medida con carácter excepcional, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso 3 
del artículo 99 de la Ley Fundamental.

Que la ley 26.122 regula el trámite y los alcances de 
la intervención del Honorable Congreso de la Nación 
respecto de los decretos de necesidad y urgencia dic-
tados por el Poder Ejecutivo nacional, en virtud de lo 
dispuesto por el ya citado artículo 99, inciso 3, de la 
Constitución Nacional.

Que la citada ley determina que la Comisión Bica-
meral Permanente tiene competencia para pronunciarse 
respecto a la validez o invalidez de los decretos de 
necesidad y urgencia, así como elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, 
en el plazo de diez (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la ley 26.122 dispone que las 
Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones 
y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá 
ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 
de la Carta Magna.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídi-
co del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 99, inciso 3, de la 
Constitución Nacional y de acuerdo con los artículos 
2°, 19 y 20 de la ley 26.122.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo gene-
ral de ministros

DECRETA:

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 4° del decreto 
256 del 24 de diciembre de 2015, por el siguiente:

Que, en virtud de la transferencia dispuesta por el 
decreto 256/15, la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, a través de la acordada 2/2016, creó la Di-
rección de Captación de Comunicaciones del Poder 
Judicial de la Nación, como órgano de dicho poder 
del Estado nacional habilitado para dar cumplimiento 
a requerimientos de interceptaciones o captaciones de 
comunicaciones privadas autorizadas judicialmente. A 
cargo de dicho organismo fueron designados el doctor 
Martín Irurzun como director general, y el doctor Ja-
vier María Leal de Ibarra para desempeñarse en dicho 
cargo en caso de licencia, vacancia o cualquier tipo de 
impedimento del referido director.

Que, con posterioridad, a través de la acordada 
30/2016 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
se creó la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos 
Complejos y Crimen Organizado del Poder Judicial de 
la Nación, estableciéndose que dentro de la misma, fun-
cionaría la Oficina de Captación de Comunicaciones, 
con las funciones transferidas por el decreto 256/15 y 
con las competencias específicas de la Dirección de 
Captación de Comunicaciones del Poder Judicial de 
la Nación, la que, a su vez, fue suprimida.

Que dicha decisión fue acompañada por un convenio 
de colaboración suscrito entre la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y el Honorable Congreso de la 
Nación, el día 29 de septiembre de 2016, por el cual 
este último se comprometió a efectuar el seguimiento 
de actividades de la Dirección de Asistencia Judicial 
en Delitos Complejos y Crimen Organizado del Poder 
Judicial de la Nación, a efectos de garantizar estánda-
res de imparcialidad y transparencia institucional y la 
actualización permanente de los métodos más eficientes 
para prestar asistencia contra el crimen organizado, en 
los planos nacional y transnacional.

Que al dictar la acordada 30/2016 la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación reconoció –entre otras conside-
raciones– el cumplimiento de los principios que dieron 
origen a la creación de aquel organismo, y la necesidad 
de que para la consecución de sus cometidos y los 
objetivos propuestos se amplíen sus competencias.

Que, en este contexto, es imperativo reformular el 
plazo de vigencia de los mandatos de las autoridades 
de la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos 
Complejos y Crimen Organizado del Poder Judicial 
de la Nación, proporcionando continuidad a la gestión 
y asegurando una transición ordenada entre mandatos.

Que, asimismo, a los efectos de no poner en riesgo 
el correcto funcionamiento del área durante una etapa 
crítica de su desarrollo institucional, resulta convenien-
te posibilitar la continuidad, excepcionalmente y por 
período determinado, de las autoridades a cargo del 
referido organismo.

Que por lo expuesto corresponde establecer que 
la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos Com-
plejos y Crimen Organizado del Poder Judicial de la 
Nación estará a cargo de dos (2) jueces penales con 
rango de juez de cámara, quienes serán designados 
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Nación mediante la acordada 2/2016, cumpliendo las 
funciones de director general y subdirector general, 
respectivamente.

Art. 3° – El presente decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 4° – Dese cuenta a la Comisión Bicameral Per-
manente del Honorable Congreso de la Nación.

Art. 5° – Comuníquese, publíquese, dese a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 102

MauriCio MaCri.
Marcos Peña. – Rogelio Frigerio. – Susana 

M. Malcorra. – Julio C. Martínez. – Nicolás 
Dujovne. – Luis A. Caputo. – Ricardo 
Buryaile. – José G. Santos. – Guillermo 
J. Dietrich. – Patricia Bullrich. – Alberto 
J. Triaca. – Carolina Stanley. – Jorge D. 
Lemus. – Esteban J. Bullrich. – José L. S. 
Barañao. – Alejandro P. Avelluto. – Sergio 
A. Bergman. – Andrés H. Ibarra. – Juan J. 
Aranguren. – Oscar R. Aguad.

Artículo 4°: La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación dictará el reglamento de funcionamiento 
de la Dirección de Asistencia Judicial en Deli-
tos Complejos y Crimen Organizado del Poder 
Judicial de la Nación; dicho organismo estará a 
cargo de dos (2) jueces penales con rango de juez 
de cámara, quienes serán designados por sorteo, 
actuarán como director general y subdirector ge-
neral, respectivamente, y durarán en sus funciones 
por el plazo de tres (3) años. Transcurrido dicho 
plazo, el subdirector general pasará a ejercer el 
cargo de director general, procediéndose a la 
designación por sorteo de un nuevo subdirector 
general, quienes durarán en sus funciones por un 
plazo de tres (3) años.

Quien haya actuado como director general no 
podrá ejercer nuevamente ese cargo hasta trans-
currido un período de seis (6) años.

Art. 2° – Establécese que por única vez se podrá 
mantener por el plazo de tres (3) años contados a partir 
de la publicación del presente a los jueces que fueran 
designados por la Corte Suprema de Justicia de la 




